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VISTO que mediante Acuerdo nO981-018 del 26 de octubre de

2018, se comprometen los servicios del Señor Manuel, Alejandro
ROBLEDO, DI)1;I'!;le¡¡83~8;J.ª,948,para desempeñar tareas de servicios
generales (lJjgil'8ncianYI.¡¡~gtridad) bajo dependencia de la Dirección
General de Prote'é'ción,u;¡ivers'ifaria, con vencimiento el 14 de noviembre
d 2019' .~)/, ,,--,!.é, , })¿, v",e I y -?~.l ,'" ,.(,,,;,s r.
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que en copia'sl.mple se agrega a estas actuaciones la Dirección General
de Protección Univer.sitaria-solicita se modifique la Cláusula Tercera (3")
del mencionado Contrato; ,~>:'.,..
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~. .~.

Que es necesario seguir contando con los servicios del Señor
Manuel Alejandro ROBLEDO;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Modifiéar, a partir del 01 de setiembre de 2019, la
Cláusula Tercera (3") del Contrato N° 981-018 del 26 de octubre de
2018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Manuel Alejandro
ROBLEDO, DNl.no 33.818.948, la que queda redactada de la siguiente-,
manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRA TADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".

ARTICULO 2°.-Prorrogar la' vigencia del Contrato nO981-018 del 26 de
octubre de 201 suscrito entre esta Universidad y el Señor Manuel
Alej o ROBl DO, DNl.no 33.818.948, para desempeñar tareas 11//11//
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. ro :j," depéJ:1fl.énciá'd.ela\l?,i(.flcciqnG~~é'[pI,de \Jot~cción Universit~ria, a partir
,~::¡/..:':;del 15de novlembrr;.d?:~D:1.9 y'p.o(,eltermlno de un (1) ano, con una
\""!' " retribución única y totaLde PESOS-DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-)
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ARTICULO';3°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará
a la respectiva partida del presupuesto '8el Rectorado.

ARTICULO 4°._EI contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.

Ing. Agr. JOS RAMON GARCIA
RECTOR

UNivERSIDAD AACIO;'Al DE ¡~CUMANLic. E HUGO5MB
SECRETARIO GENERAL

UNIVERSIDAD N.\CIOliAL DE TUCUlMN

ARTICULO 5°.-Hágase saber, comuníquese ~., las Direcciones
Generales de Perspn,sl, J:ia~res y PresJ.(puesto. Cumplido archívese.
RESOLUCION N°] 5 ,j b 2 u t 9
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